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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

REsoLUcróN ExENTA rP/N"7 09

SANTIAGO, 16 ABR 2018

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales L",20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo ¡nstruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
Drocedimiento Dara la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IP/N03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Reg¡stro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31
de mayo de 2077, y en la Reso¡ución Afecta SS/No 67, de 14 agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 1.091, de 6 de Agosto de 2014, mediante la cual se
renovó la autorización oara el funcionamiento como entidad acreditadora a la sociedad
"ASESORÍAS EN GESTIóN EN SALUD LIMITADA", CON NOMbTC dE fANtASíA..AGS
LIMITADA", cuyo representante legal es doña Eliana Raffo Grado;

3) El Memo No 226, de 11de abril de 2018, del Encargado de la Unidad de Gestión en
Acreditación, med¡ante el cual informa que doña Eliana Raffo Grado, vía correo
electrónico de la misma fecha, da cuenta que la Sra. Marta Ximena Miranda Muñoz,
C. de I. No 9.742.623-6 y la Sra. Jud¡th Caiceo Romo, C. de I. No 7.235.004-9, han
dejado sus funciones de Director Técnico Suplente, en la Ent¡dad de su representación,
manteniendo, sin embargo, su calidad de Evaluadoras;

4) Copia del referido correo electrónico;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reg la menta r¡as antes seña ladas,

RESUELVO:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mant¡ene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 3 de los V¡stos precedentes.



20 PRACTIQUESE por
ord enada en el numeral
se ¡e ¡ntime la Dresente

el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia, Ia modif¡cación
anter¡or, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
resolución.

3' AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que Ia Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mantiene en el Req¡stro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución a ta interesada por carta certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

Representante legal "AGS LIMITADA" (por correo electrón¡co y carta certificada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Sra. Yasmín I'léndez Espinoza
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Registrador
Abog, Camilo Corral G,, IP
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo
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